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ANEXO II

Arión 1999-2000

Relación de excluidos

CausaApellidos y nombre de exclusión

Alonso Piélagos, Autora .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
Alvarado Corrales, Isabel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
Álvarez-Castellanos, Isabel . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
Anaya Marín, Julio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
Banciella Suárez, María Jesús .. . . . . . . . . . . . . . 2
Bermúdez Gómez, Encarna .. . . . . . . . . . . . . . . . . 2
Betegón, Ruth .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
Blázquez de Matías, Rosa .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
Bravo Ortega, Teófilo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
Casado Herrera, Juana .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
Faura García, Antonia .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
Fernández Tomé, Irineo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
García Alonso, Josefina .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
Gómez Marín, Juan Antonio .. . . . . . . . . . . . . . . . 2
Grañeras Pastrana, Montserrat . . . . . . . . . . . . . 2
Heredia Zapata, Miguel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Jiménez Garnica, Ana .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
Jiménez Moreno, José Luis . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
Laborda Melero, Jesús .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
López Millán, Caridad .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
Lucas Manzano, María Rosa .. . . . . . . . . . . . . . . . 2
Maccario Nazar, Olga Alejandra .. . . . . . . . . . . 2
Maroto Serrano, Teresa .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
Martín Fernández, Elvira .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
Martínez Pérez, María Jesús .. . . . . . . . . . . . . . . . 2
Mulas Gómez, María Luisa .. . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
Murillo Torrecilla, F. Javier . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
Navarro Garre, Benjamín .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
Neira Fernández, María Ángeles .. . . . . . . . . . 2
Oliveros Tejedor, María Teresa .. . . . . . . . . . . . 2
Piñero Prieto, Raquel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
Pol Medina, Domingo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
Rivas Yáñez, José Manuel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
Sancho Tejedor, Mariano .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
Sendra Pérez, Bautista .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
Vázquez Fernández, Antonio .. . . . . . . . . . . . . . . 1

14817 RESOLUCIÓN de 10 de junio de 1999, de la Secretaría Gene-
ral de Educación y Formación Profesional, por la que se
procede a realizar la selección de centros de Educación
Infantil, Educación Primaria, Educación Especial y Edu-
cación Secundaria Obligatoria, para el desarrollo de las
prácticas de los estudiantes de Magisterio durante el curso
1999/2000.

El Real Decreto 1440/1991, de 30 de agosto, por el que se establece
el título universitario oficial de Maestro en sus diversas especialidades,
y las directrices generales propias de los planes de estudio conducentes
a su obtención, regula las materias troncales de cada especialidad. En
todas las especialidades, el «prácticum» recibe una consideración relevante
y se le asignan 32 créditos para el desarrollo de prácticas docentes relativas
a todas las áreas vinculadas a las materias troncales tanto comunes como
de especialidad.

La planificación del «prácticum» es competencia de las Universidades
a las que pertenecen las Escuelas o Facultades donde se cursan dichos
estudios. Pero la realización de las prácticas de iniciación docente conlleva,
además, la participación de centros educativos y de Maestros que se encar-
guen de su tutela.

Se hace preciso, por tanto, establecer los cauces adecuados para la
colaboración entre las Universidades responsables del desarrollo del «prác-
ticum» y el Ministerio de Educación y Cultura, titular de los centros públicos
donde se realizan las prácticas, con el fin de propiciar que éstas se desarro-
llen en las mejores condiciones de calidad.

En esta línea de concurrencia se inscriben los Convenios marco de
cooperación en materia de formación inicial y permanente del profesorado

suscritos entre el Ministerio de Educación y Cultura y las Universidades
correspondientes, en los que se contempla entre otros, el programa de
colaboración para el desarrollo de las prácticas de los estudiantes de Magis-
terio. Este programa permitirá que los estudiantes de Magisterio se inicien
en la práctica docente directa y conozcan los aspectos pedagógicos, orga-
nizativos y de funcionamiento de los centros con el apoyo y bajo la tutela
de Maestros en ejercicio con unas características y una preparación ade-
cuadas.

La puesta en marcha del programa exige, por una parte, realizar la
selección de centros de prácticas basada en unos determinados requisitos
y criterios y por otra prever los procedimientos para que los Maestros
tutores conozcan el plan de prácticas que van a desarrollar sus tutelados
y reciban unas orientaciones específicas para el mejor desempeño de su
función y obtengan el merecido reconocimiento por esta tarea.

Por todo ello esta Secretaría General ha resuelto:

Primero.—Podrán ser centros de prácticas de los alumnos de Magisterio
los centros sostenidos con fondos públicos de Educación Infantil, Edu-
cación Primaria, Educación Especial y Educación Secundaria Obligatoria
en los que impartan clases Maestros, situados en el ámbito territorial de
gestión directa del Ministerio de Educación y Cultura que reúnan las con-
diciones establecidas en el punto segundo de esta Resolución. Asimismo,
podrán ser centros de prácticas los centros de Educación de Personas
Adultas que impartan enseñanzas equiparables a las de Educación Pri-
maria.

La planificación del «prácticum» realizada por las correspondientes
Escuelas Universitarias o Facultades de Educación deberá estar finalizada
antes del 30 de septiembre y de acuerdo con ella se seleccionarán los
centros de prácticas.

Segundo.—Los centros deberán cumplir las siguientes condiciones:

1. Puesta en conocimiento del Equipo Directivo, Claustro de Profe-
sores y Consejo Escolar del Centro de la decisión de colaborar con el
«Prácticum».

2. Los Maestros que ejerzan como Tutores deberán contar con expe-
riencia docente. En el caso de centros públicos, los Maestros Tutores debe-
rán ser funcionarios pertenecientes al Cuerpo de Maestros.

Tercero.—La selección de los centros se realizará por una Comisión
Provincial de Seguimiento, compuesta por tres representantes del Minis-
terio de Educación y Cultura y tres de la Universidad correspondiente.
Por parte del Ministerio de Educación y Cultura la integrarán el Director
provincial, que la presidirá, el Jefe del Servicio de la Inspección Técnica
de Educación y el Jefe de la Unidad de Programas Educativos. La Uni-
versidad nombrará a sus representantes en dicha Comisión.

En el caso de la provincia de Madrid se constituirá una Comisión para
la Universidad Autónoma, otra para la Universidad Complutense y otra
para la Universidad de Alcalá. Por parte del Ministerio de Educación y
Cultura, cada una de ellas estará integrada por el Director provincial,
el Coordinador del Área de Programas Educativos y el Jefe del Servicio
de la Inspección Técnica de Educación de la Subdirección Territorial que
determine el Director provincial.

Cuarto.—La Comisión Provincial de Seguimiento realizará la selección
de los centros que mejor garanticen la formación práctica de los futuros
Maestros.

Quinto.—Las listas de los centros seleccionados se harán públicas en
las Direcciones Provinciales.

Sexto.—Dentro de los cinco días siguientes al de la fecha de publicación
de la lista, la Dirección Provincial remitirá a la Subdirección General de
Formación del Profesorado (paseo del Prado, 28, 28014 Madrid) copia
del acta definitiva con la relación de centros seleccionados.

Séptimo.—La estancia de los alumnos de Magisterio en prácticas en
los centros seleccionados se organizará, a lo largo del curso, de acuerdo
con el calendario que en su día fije la Comisión de Seguimiento del Pro-
grama, a propuesta de la Escuela o Facultad Universitaria que corresponda.

Octavo.—A cada Maestro Tutor le corresponderá la tutela simultánea
de un máximo de dos alumnos en prácticas.

Noveno.—Los Maestros de los centros seleccionados que se encarguen
de la tutela de los alumnos en prácticas, recibirán el nombramiento de
«Maestro Colaborador Tutor de Prácticas», formalizado por el Rector de
la Universidad correspondiente.

Décimo.—La Comisión Provincial de Seguimiento del Programa tendrá
asignadas las siguientes funciones:

1. Establecimiento, a propuesta de la Escuela o Facultad Universitaria
correspondiente, de los períodos de estancia de los alumnos en prácticas
en los centros docentes.

2. Seguimiento y apoyo al desarrollo de las prácticas.
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3. Evaluación del desarrollo de las prácticas en los centros docentes.

4. Resolución de cuantas gestiones pudieran suscitarse en relación
con el desarrollo de las prácticas de los alumnos de Magisterio.

Undécimo.—Serán funciones del Maestro Tutor de prácticas:

1. Acoger alumnos en prácticas en los períodos que se establezcan
a lo largo del curso escolar.

2. Posibilitar la iniciación en la práctica docente de los citados alum-
nos.

3. Asesorar a los alumnos en prácticas en cuestiones pedagógicas
y didácticas.

4. Evaluar el desarrollo de las prácticas de los alumnos siguiendo
para ello los criterios y pautas del plan de prácticas de la Escuela o Facultad
Universitaria correspondiente.

Duodécimo.—El Director del centro o, por delegación suya, el Jefe de
Estudios, ejercerá las funciones de coordinador de las prácticas. En casos
excepcionales y en aquellos en los que el mejor funcionamiento de las
prácticas así lo requieran, podrá ejercer esta función uno de los Maestros
Tutores.

Decimotercero.—Serán funciones específicas del Coordinador de Prác-
ticas las siguientes:

1. La coordinación de tareas entre los Tutores de prácticas del centro.

2. La coordinación entre los Tutores de prácticas y la Escuela o Facul-
tad Universitaria correspondiente.

3. La coordinación entre los Tutores del centro y la Comisión Pro-
vincial de Seguimiento del Programa.

4. Facilitar a los alumnos en prácticas el conocimiento de la orga-
nización y funcionamiento del centro, de los proyectos educativo y curri-
cular, así como de otros proyectos, programas o actividades en los que
el centro participe.

Decimocuarto.—Los Maestros Tutores y el Coordinador se constituirán
en un grupo de trabajo en el centro para llevar a cabo el adecuado desarrollo
de las prácticas. Al finalizar las mismas, emitirán un informe a la Comisión
Provincial de Seguimiento.

Decimoquinto.—Los Maestros Tutores recibirán una certificación expe-
dida por la Universidad con la firma del Rector por la que se les reconocerán
por parte del Ministerio 5 créditos de formación como Maestro Tutor,
a efectos de lo dispuesto en la Orden de 26 de noviembre de 1992 por
la que se regula la convocatoria, reconocimiento, certificación y registro
de las actividades de formación permanente del Profesorado y se establece
la equivalencia de las actividades de investigación y de las titulaciones
universitarias. Asimismo, al Coordinador se le reconocerán 6,5 créditos,
a efectos de lo dispuesto en la citada Orden.

Decimosexto.—Al término del curso, las Comisiones Provinciales de
Seguimiento, emitirán un informe sobre el desarrollo de las prácticas,
que incluirá una valoración de la participación de los centros y del trabajo
realizado por los Maestros Tutores.

Decimoséptimo.—Contra la presente Resolución podrá interponerse
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a partir de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». Asimismo, la presente
Resolución podrá ser recurrida potestativamente en reposición, ante este
Ministerio, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado», de acuerdo con lo dispuesto en los ar-
tículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 10 de junio de 1999.—El Secretario general, Roberto Mur Mon-
tero.

Ilmos. Sres. Directores generales de Personal y Servicios, Centros Esco-
lares, Directores provinciales del Departamento y Subdirectora general
de Formación del Profesorado.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

14818 RESOLUCIÓN de 21 de junio de 1999, de la Dirección Gene-
ral de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en
el Registro y publicación del Convenio Colectivo de las
empresas «Cargill España, Sociedad Anónima», y «AOP Ibe-
ria, Sociedad Limitada».

Visto el texto del Convenio Colectivo de las empresas «Cargill España,
Sociedad Anónima», y «AOP Iberia, Sociedad Limitada» (código de Convenio
número 9006561), que fue suscrito, con fecha 21 de abril de 1999, de
una parte, por los designados por la Dirección de la empresa, para su
representación, y de otra, por los Comités de Empresa de las citadas enti-
dades, en representación de los trabajadores, y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 90, apartado 2 y 3, del Real Decreto Legislativo
1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley del Estatuto de los Trabajadores, y en Real Decreto 1040/1981, de
22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero.—Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 21 de junio de 1999.—La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

CONVENIO COLECTIVO DE APLICACIÓN A «CARGILL ESPAÑA,
SOCIEDAD ANÓNIMA», CENTRO DE TRABAJO DE LA DIVISIÓN
GIRASOL, CON CCC 41/70.108/17, y «AOP IBERIA, SOCIEDAD LIMI-
TADA», PLANTA ENVASADORA DE ACEITES, CON CCC

41/1.084.807/68

Artículo 1. Finalidad del Convenio.

El presente Convenio Colectivo, pactado entre los representantes de
las empresas «Cargill España, Sociedad Anónima» y «AOP Iberia, Sociedad
Limitada», y la representación legal de los trabajadores de ambas socie-
dades constituida por el Comité de Empresa, tiene por objeto regular las
relaciones laborales, sociales y económicas entre el personal afectado por
el mismo y la empresa, para fomentar el sentido de unidad de producción
y conseguir la mayor eficacia posible de la misma y, por consiguiente,
el mejoramiento del nivel de vida de aquel personal.

Artículo 2. Ámbito territorial.

El presente Convenio es de aplicación a los centros de trabajo de la
factoría de San Jerónimo (Sevilla) y a los restantes centros de trabajo
y/o residencia de los empleados fijos y eventuales de «Cargill España,
Sociedad Anónima» (división Girasol Sevilla), inscritos en el
CCC 41/70.108/17 de la Seguridad Social, así como a la planta envasadora
de aceites de ««AOP Iberia, Sociedad Limitada», sita en San Jerónimo (Se-
villa), y con CCC 41/1.084.807/68.

Artículo 3. Ámbito personal.

La aplicación del Convenio se extiende a los empleados fijos y even-
tuales que estén prestando servicios en el momento de su firma, de los
centros mencionados en el artículo anterior, con excepción de un empleado
de Marchena, que está afectado por otro Convenio de «Cargill España,
Sociedad Anónima».

Artículo 4. Ámbito temporal.

a) La vigencia del Convenio se extiende desde el 1 de enero de 1999
hasta el 31 de diciembre de 2000.

b) La denuncia del Convenio se efectuará por escrito, que presentará
la parte denunciante a la otra durante el último mes de su vigencia.


